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lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–Doña Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria del Consejo de Administración.–27.368. 

 INVERECODUERO, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca la Junta general ordinaria de la Sociedad que se ce-
lebrará el día 30 de junio de 2006, a las doce horas, en el 
domicilio social en calle Sendín, 39-40, de Aranda de 
Duero, en primera convocatoria, y en segunda, al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión del Ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Aumentar el capital social en la suma de 

ciento veinte mil doscientos euros. Como consecuencia 
de dicho aumento modificar el artículo n.º 6 de los Esta-
tutos sociales.

Cuarto.–Cumplimentado el desembolso de la amplia-
ción de capital social antes propuesto, conceder al Órgano 
de Administración la facultad de aumentar el capital so-
cial en un o varias veces hasta una cifra igual o inferior al 
50% del capital social en un plazo máximo de cinco años 
a contar desde la fecha del acuerdo de la Junta, pudiendo 
admitirse la suscripción parcial de la cifra acordada.

Quinto.–Facultar al Presidente del Consejo de Admi-
nistración para elevar a público los acuerdos adoptados y 
su inscripción en el Registro Mercantil.

Sexto.–Aprobación del acta, si procede.

A partir de esta convocatoria, los accionistas podrán 
solicitar los documentos que serán sometidos a la aproba-
ción de la Junta general, los cuales les serán entregados 
de forma inmediata y gratuita.

Aranda de Duero, 8 de mayo de 2006.–Secretaria del 
Consejo de Administración, María Yolanda García Gar-
cía.–25.454. 

 INVERSIONES CLASOR, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, calle Goya, núme-
ro 6 de Madrid, el día 26 de junio de 2006, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria, o en los mismos lugar y 
hora, del siguiente día, 27 de junio de 2006, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
General Ordinaria de 9 de junio de 2004, referente a la 
solicitud de exclusión de cotización oficial en Bolsa de 
las acciones de la Sociedad.

Séptimo.–Adopción, en su caso, de un acuerdo sobre 
la incorporación de las acciones de la Sociedad al Merca-
do Alternativo Bursátil (MAB).

Octavo.–Modificación y adaptación de los Estatutos 
Sociales al modelo normalizado de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y a la legislación vigente.

Noveno.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Se recuerda a los Señores Accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación vigente aplicable.

Igualmente se hace constar el derecho de los Accio-
nistas a examinar en el domicilio social u obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, el texto íntegro 
de la modificación estatutaria propuesta y el Informe so-
bre la misma, así como el Informe del Auditor de Cuen-
tas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 27 de junio de 2006.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Enrique Fernández Sánchez.–25.540. 

 INVERSIONES EVEREST SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social de la sociedad, 
sito en Madrid, plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Torre Picas-
so, el día 29 de junio de 2006, a las doce horas, en prime-
ra convocatoria y, en su caso, el día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto de 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria ex-
plicativa y el informe de gestión del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
aplicación del resultado del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social realizada por el Consejo de Administración de 
la sociedad en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2005.

Cuarto.–Solicitud de exclusión de cotización oficial 
de las acciones de la sociedad de la Bolsa o Bolsa de 
Valores correspondientes. Ratificación, o adopción, en 
su caso, de un nuevo acuerdo sobre la incorporación de 
las acciones de la sociedad al Mercado Alternativo Bur-
sátil (MAB) .

Quinto.–Delegar en el Consejo de Administración la 
facultad de designar, modificar o sustituir a la entidad 
encargada de la gestión de los activos de la sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en el artículo 112 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, la posibilidad de cualquier accionista 
de solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la 
Junta general, los informes o aclaraciones que estimen 
precisos, o formular por escrito las preguntas que esti-
men pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día, así como obtener de la sociedad de for-
ma inmediata y gratuita las copias o el envío de dichos 
documentos.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en el artículo 212 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas que los señores accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social, a partir de la publicación de 
esta convocatoria, los documentos que serán sometidos a 
la aprobación de la Junta general, así como en su caso, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, e igualmente, solicitar en su caso, la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

Asimismo, respecto al derecho de asistencia, podrán 
ejercitarlo de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación aplicable.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–Secretaria no Conseje-
ra, Marta Ladrón de Guevara Miguel.–27.562. 

 INVERSIONES FINANCIERAS 
GENIUS, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria de Accionistas que se ce-
lebrará en Bilbao, en el domicilio social, Calle Gran 
Vía, 38-2.º, el día 27 de junio de 2006 a las 12:00 
horas en primera convocatoria y, en su caso, en el 
mismo lugar y hora del día siguiente, 28 de junio de 
2006, en segunda convocatoria, al efecto de deliberar 
y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Exclusión de negociación de las acciones 
representativas del capital social de la sociedad en la 
Bolsa de Valores de Bilbao.

Cuarto.–Adhesión, en su caso, al Mercado Alterna-
tivo Bursátil, o no incorporación a mercado o sistema 
organizado de negociación. Delegación de facultades 
al Consejo de Administración para, si lo considera de 
interés, decidir la adhesión y llevar a cabo los trámites 
necesarios.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia Sociedad al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y concordantes.

Sexto.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al modelo normalizado aprobado por la CNMV, 
así como otras modificaciones estatutarias derivadas, en 
su caso, de la adaptación a las disposiciones establecidas 
en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones de In-
versión Colectiva, así como al nuevo Reglamento de 
Instituciones de Inversión Colectiva, RD 1309/2005 de 4 
de noviembre.

Séptimo.–Modificación de los artículos 1 «Denomi-
nación social y régimen jurídico. Designación del Depo-
sitario», 2 «Objeto social», 5 «Capital social», 6 «Carac-
terísticas de las acciones y derechos inherentes a las 
acciones», 7 «Política de Inversiones», 13 «Régimen so-
bre convocatoria, constitución, asistencia, representación 
y celebración de la Junta» de los Estatutos Sociales para 
la adaptación de la Sociedad a la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, a su reglamento de desarrollo, así como a las 
modificaciones experimentadas por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta 

de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta 
General, cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Bilbao, 10 de mayo de 2006.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, Aránzazu Mínguez Ro-
piñón.–27.595. 


